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TEXTO DE LA RESOLUCION 

 

 

 La Asamblea General de la OIPC-INTERPOL, en su 61ª reunión celebrada en Dakar del 4 al 10 de 

noviembre de 1992, 

 

 CONSCIENTE de que el empleo de armas, municiones y explosivos forma parte integral de la 

mayoría de los actos de terrorismo, así como de muchas otras formas de delincuencia violenta de carácter 

internacional, 

 

 CONSCIENTE de la notable reducción de controles fronterizos entre varios países del mundo, 

 

 SUPONIENDO que continuará la disminución de los controles fronterizos, 

 

 RECONOCIENDO que los delincuentes están aprovechando cada vez más dicha disminución de 

controles fronterizos,  

 

 RECONOCIENDO asimismo que la labor policial se ve a menudo dificultada por la imposibilidad 

ante la que se ven las fuerzas policiales de un país de seguir la pista de un arma desde el lugar de su 

fabricación a través de las sucesivas ventas u otras transacciones de que pueda haber sido objeto, 

 

 HABIENDO SIDO INFORMADA de las recomendaciones aprobadas por el 2º Coloquio 

Internacional sobre Armas de Fuego y Explosivos celebrado en Lyón del 1 al 3 de septiembre de 1992, 

 

 TENIENDO PRESENTES las Resoluciones siguientes, aprobadas anteriormente por la Asamblea 

General: 

 

 - AGN/37/RES/1, Teherán, 1968: Comercio, posesión y tenencia de armas de fuego, 

  

 - AGN/41/RES/11, Francfort, 1972: Control del comercio de las armas de fuego, 

   

 - AGN/55/RES/4, Belgrado, 1986: Terrorismo y Tráfico de Armas y Explosivos, 

 

 - AGN/56/RES/7, Niza, 1987: Formulario para comunicar informaciones sobre hallazgos, 

decomisos y tráficos de armas de fuego y explosivos, 



- 2 - 

 

 

RESOLUCION Nº AGN/61/RES/15 

 

 

 

 RECOMIENDA que los países miembros de Interpol establezcan un control más riguroso sobre la 

fabricación y venta de armas, municiones y explosivos autorizados con objeto de facilitar la comprobación 

de su destino; 

 

 RECOMIENDA que todos los países en los que se fabriquen armas de fuego establezcan un Servicio 

Nacional de Rastreo de Armas de Fuego que permita a las fuerzas policiales seguir la pista de las armas de 

fuego desde el lugar de su fabricación hasta su compra a un minorista; se deben adoptar las disposiciones 

necesarias para exigir el envío a dichos Servicios Nacionales de Rastreo de Armas de Fuego de los registros 

de los negocios de venta de armas cuando éstos cierren por la causa que fuere; 

 

 EXHORTA a todas las Oficinas Centrales Nacionales de Interpol a solicitar la ayuda de Interpol para 

determinar el lugar de fabricación de un arma mientras se establezcan en su país los Servicios Nacionales de 

Rastreo de Armas de Fuego; de esta forma se podrán enviar los mensajes sobre el rastreo de armas a la 

Oficina Central Nacional pertinente, evitando la pérdida de tiempo provocada por el envío de mensajes al 

destinatario erróneo;  

  

 INFORMA a las Oficinas Centrales Nacionales de que la Secretaría General dispone de información 

sobre los fabricantes de armas de fuego en su sistema informático ITAR (Programa de Interpol para el 

Tráfico de Armas). 
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